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SECRETARTA DE INVESTIGACION, POSGRADO Y VINCULACION.

CONVENIO No. Q6-2017-UJAT PTC QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, EN Lo SUCESIVO “LA UJAT”
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. DoRA MARlA r=RiAs MARQUEZ EN
su CALIDAD DE SECRETARIA DE SERVICIOS ACADEMICOS Y REPRESENTANTE
INSTITUCIONAL ANTE EL PRODEP; LA L.C.P. MARINA MORENO TEJERO,
SECRETARIA DE FINANZAS; EL DR. GERARDO DELGADILLO PINON DlREcToR DE
LA DIVISION AcADErv||cA DE CIENCIAS BAs|cAs; Y POR LA OTRA, EL DR. JOSE
ARNOLD GONZALEZ GARRIDO, PROFESOR INVESTIGADOR DE LA DIVISION
AcADErv||cA DE CIENCIAS BAs|cAs Y NUEVO PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO
PRODEP, A QUIEN EN Lo sucEs|vo SE LE DENOMINAR/\ “EL NUEVO PTC”,
PARTES QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. “LA UJAT” declara:

1.1 Que es un Organismo Publico Descentralizado del Estado de Tabasco, con
autonomia constitucional, personalidad juridica y patrimonio propios, como lo
preve su Ley Orgénica publicada mediante Decreto 0662, en el Periodico
Oficial, Qrgano del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Epoca 6°-,
de fecha diciembre 19 de 1987.

1. Que uno de sus fines es impartir educacion superior para formar profesionistas,
investigadores, profesores universitarios y técnicos utiles a la sociedad, que
satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el desarrollo
economico, social y cultural del estado de Tabasco.

1.3 Que la Dra. Dora Maria Frias Mérquez es Secretaria de Servicios Académicos
y Representante lnstitucional ante el PRODEP, tal como lo acredita con el
nombramiento de fecha 23 de enero de 2016, expedido por el Dr. Jose Manuel
Pina Gutiérrez, Rector de la UJAT, mismo que a la fecha no ha sido revocado,
ni modificado de manera alguna.

1.4 Que la L.C.P. Marina Moreno Tejero es Secretaria de Finanzas, tal como lo
acredita con el nombramiento de fecha 23 de enero de 2016, expedido por el
Dr. Jose Manuel Pifia Gutierrez, Rector de la UJAT, mismo que a la fecha no
ha sido revocado, ni modificado de forma alguna.
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SECRETARÍA DE INVESTIGACION, POSGRADO Y vINcULAcIóN.

CONVENIO No. oe-2017-UJAT PTC QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA UJAT”
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. DORA MARÍA I=RíAS MÁRQUEZ EN
SU CALIDAD DE SECRETARIA DE SERVICIOS ACADEMICOS Y REPRESENTANTE
INSTITUCIONAL ANTE EL PRODEP; LA L.C.P. MARINA MORENO TEJERO,
SECRETARIA DE FINANZAS; EL DR. GERARDO DELGADILLO PIÑON DIRECTOR DE
LA DIVISION ACADEMICA DE CIENCIAS BASICAS; Y POR LA OTRA, EL DR. JOSE
ARNOLD GONZALEZ GARRIDO, PROFESOR INVESTIGADOR DE LA DIVISION
ACADEMICA DE CIENCIAS BASICAS Y NUEVO PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO
PRODEP, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL NUEVO PTC",
PARTES QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. “LA UJAT” declara:

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con
autonomía constitucional, personalidad jurídica y patrimonio propios, como lo
prevé su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico
Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Tabasco, Época 6°-,
de fecha diciembre 19 de 1987.

1. Que uno de sus fines es impartir educación superior para formar profesionistas,
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, que
satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el desarrollo
económico, social y cultural del estado de Tabasco.

1.3 Que la Dra. Dora María Frías Márquez es Secretaria de Servicios Académicos
y Representante institucional ante el PRODEP, tai como lo acredita con el
nombramiento de fecha 23 de enero de 2016, expedido por el Dr. José Manuel
Piña Gutiérrez, Rector de la UJAT, mismo que a la fecha no ha sido revocado,
ni modificado de manera alguna.

1.4 Que la L.C.P. Marina Moreno Tejero es Secretaria de Finanzas, tal como lo
acredita con el nombramiento de fecha 23 de enero de 2016, expedido por el
Dr. .José Manuel Piña Gutiérrez, Rector de la UJAT, mismo que a la fecha no
ha Sido revocado, ni modificado de forma alguna.
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1.5 Que el Dr. Gerardo Delgadillo Pifién es Director de la Division Académica de
Ciencias Basicas, tal como acredita con el nombramiento de fecha 08 de
septiembre de 2014, expedido por la H. Junta de Gobierno, mismo que a la
fecha no ha sido revocado, ni modificado de alguna manera.

1.6 Que su Registro Federal del Contribuyente es: UJA-580101-4N3.

1.7 El apoyo al Nuevo PTC que se le autorizo una beca proveniente de recursos
federales, dentro del Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(PRODEP) que otorga la Secretaria de Educacion Publica (SES-SEP) para
realizar investigacion correspondiente al desglose del apoyo de fomento a la
generacion y aplicacion innovadora del conocimiento del primer ano

2. “El Nuevo PTC” declara:
2.1. Que su nombre es José Arnold Gonzalez Garrido, es Profesor lnvestigador

de Carrera Titular “B” de Tiempo Completo, adscrito a la Division Académica
de Ciencias Basicas de “LA UJAT”.

2.2. Que con la finalidad de aprovechar los apoyos otorgados para realizar
investigacion y desarrollarse adecuadamente, presento una propuesta de
proyecto de investigacion en el contexto de la convocatoria respectiva del
PRODEP, la cual le fue aprobada.

2.3. Que su clave PRODEP es UJAT-PTC-261.

3. Para facilitar y normar el flujo de recursos y los aspectos técnicos de la
, investigacion, ambas partes se sujetarén a las siguientes:

cLAusuLAs

PRIMERA: “LA UJAT” conviene con “EL NUEVO PTC”, en otorgarle los recursos
autorizados provenientes del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP),
para la realizacion del proyecto de investigacion denominado “Efecto del consumo de
cocoa sobre el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos” con clave UJAT-PTC-
261.

SEGUNDA: “LA UJAT” se obliga a otorgar recursos a “EL NUEVO PTC" para la
realizacion del proyecto objeto del presente Convenio, por la cantidad de $ 327,539.00
(Trescientos veintisiete mil quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), conforme al
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y VINCULACIÓN.

1.5 Que el Dr. Gerardo Delgadillo Piñón es Director de la División Académica de
Ciencias Básicas, tal como acredita con el nombramiento de fecha 08 de
septiembre de 2014, expedido por la H. Junta de Gobierno, mismo que a la
fecha no ha sido revocado, ni modificado de alguna manera.

1.6 Que su Registro Federal del Contribuyente es: UJA-580101-4N3.

1.7 El apoyo al Nuevo PTC que se le autorizó una beca proveniente de recursos
federales, dentro del Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(PRODEP) que otorga la Secretaría de Educación Pública (SES-SEP) para
realizar investigación correspondiente al desglose del apoyo de fomento a la
generación y aplicación innovadora del conocimiento del primer año

2. “Ei Nuevo PTC” declara:
2.1. Que su nombre es José Arnold González Garrido, es Profesor Investigador

de Carrera Titular “B” de Tiempo Completo, adscrito a la División Académica
de Ciencias Basicas de “LA UJAT”.

2.2. Que con la finalidad de aprovechar los apoyos otorgados para realizar
investigación y desarrollarse adecuadamente, presento una propuesta de
proyecto de investigacion en el contexto de la convocatoria respectiva del
PRODEP, la cual le fue aprobada.

2.3. Que su clave PRODEP es UJAT-PTC-261.

3. Para facilitar y normar el flujo de recursos y los aspectos técnicos de la
investigación, ambas partes se sujetarán a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: “LA UJAT” conviene con “EL NUEVO PTC”, en otorgarle los recursos
autorizados provenientes del Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP),
para la realización del proyecto de investigación denominado “Efecto del consumo de
cocoa sobre el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos” con clave UJAT-PTC-
261.

SEGUNDA: “LA UJAT” se obliga a otorgar recursos a “EL NUEVO PTC” para la
realización del proyecto objeto del presente Convenio, por la cantidad de $ 327,539.00
(Trescientos veintisiete mii quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), conforme al
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cronograma de actividades y la calendarizacion presupuestal respectiva, contenidos en el
registro del Proyecto de lnvestigacion y con base en la normatividad institucional vigente.

TERCERA: “EL NUEVO PTC" se obliga a presentar puntualmente a “LA UJAT”
semestralmente y conforme al calendario de informes (Anexo 1) los avances técnicos y
financieros del proyecto de investigacion. Estos informes seran evaluados por el Comité de
lnvestigacion de la Division Académica de Ciencias Basicas, para su dictamen respectivo,
siendo indispensable una evaluacion positiva para continuar con la entrega de recursos.

CUARTA: El presente Convenio entrara en vigor el dia de su firma y tendra una vigencia
de un afio que va del 01 de julio de 2017 al 30 de junio de 2018, pudiendo prorrogarse
previo acuerdo y evaluacion de los resultados obtenidos, mediante acuerdo por escrito,
dentro de los ciento veinte dias anteriores a su vencimiento.

QUINTA: "EL NUEVO PTC" entregara a “LA UJAT” a través de la Coordinacion de
lnvestigacion de la Division Académica de Ciencias Basicas los informes Técnicos, quien
los turnara al Comité de lnvestigacion correspondiente. El Comité de lnvestigacion
entregara su dictamen a la Direccion de lnvestigacion, misma que registrara la informacion
y la dara a conocer a “EL NUEVO PTC".

SEXTA: Las partes convienen que el “EL NUEVO PTC" podra solicitar, por unica ocasion,
con 120 dias de anticipacion al PRODEP una prorroga de 6 a 12 meses, con la finalidad de
concluir la etapa del proyecto. Esta prorroga se formalizara a través del Convenio
Modificatorio correspondiente.

SEPTIMA: “EL NUEVO PTC” se obliga a realizar el proyecto, objeto del presente Convenio,
de acuerdo a la metodologia y a cumplir con las metas, objetivos y plazos aprobados por el
PRODEP, para la ejecucion del mismo.

OCTAVA: “LA UJAT” se obliga a ministrar, a través de la Secretaria de Finanzas,
oportunamente los recursos provenientes del FIDEICOMISO PRODEP establecido para tal
fin y de acuerdo con la normatividad institucional vigente y del calendario aprobado al
respecto.

NOVENA: “EL NUEVO PTC" se obliga a destinar los recursos que le sean suministrados
por “LA UJAT”, unica y exclusivamente para la realizacion del Proyecto aprobado.
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cronograma de actividades y la calendarización presupuestal respectiva, contenidos en el
registro del Proyecto de investigación y con base en la normatividad institucional vigente.

TERCERA: “EL NUEVO PTC” se obliga a presentar puntualmente a “LA UJAT”
semestralmente y conforme al calendario de informes (Anexo 1) los avances técnicos y
financieros del proyecto de investigación. Estos informes serán evaluados por el Comité de
investigación de la División Académica de Ciencias Básicas, para su dictamen respectivo,
siendo indispensable una evaluación positiva para continuar con la entrega de recursos.

CUARTA: El presente Convenio entrará en Vigor el dia de su firma y tendrá una vigencia
de un año que Va del 01 de julio de 2017 al 30 de junio de 2018, pudiendo prorrogarse
previo acuerdo y evaluación de los resultados obtenidos, mediante acuerdo por escrito,
dentro de los ciento veinte días anteriores a su vencimiento.

QUINTA: “EL NUEVO PTC" entregará a “LA UJAT” a través de la Coordinación de
Investigación de la División Académica de Ciencias Básicas los Informes Técnicos, quien
los turnará al Comité de Investigación correspondiente. El Comité de Investigacion
entregará su dictamen a la Dirección de investigacion, misma que registrará la información
y la dará a conocer a “EL NUEVO PTC”.

SEXTA: Las partes convienen que el “EL NUEVO PTC” podrá solicitar, por única ocasión,
con 120 dias de anticipación al PRODEP una prórroga de 6 a 12 meses, con la finalidad de
concluir la etapa del proyecto. Esta prórroga se formalizará a través del Convenio
Modificatorio correspondiente.

SÉPTIMA: “EL NUEVO PTC” se obliga a realizar el proyecto, objeto del presente Convenio,
de acuerdo a la metodología y a cumplir con las metas, objetivos y plazos aprobados por el
PRODEP, para la ejecución del mismo.

OCTAVA: “LA UJAT” se obliga a ministrar, a través de la Secretaría de Finanzas,
oportunamente los recursos provenientes del FIDEICOMISO PRODEP establecido para tal
fin y de acuerdo con la normatividad institucional Vigente y del calendario aprobado al
respecto.

NOVENA: “EL NUEVO PTC" se obliga a destinar los recursos que le sean suministrados
por “LA UJAT”, única y exclusivamente para la realización del Proyecto aprobado.
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DECIMA: “EL NUEVO PTC" se obliga a proporcionar las facturas y otros comprobantes a
la Secretaria de Finanzas para que esta integre los informes financieros oportunamente a
través de la Direccion de Investigacion.

DECIMA PRIMERA: “LA UJAT” a través de la Direccion de lnvestigacion se compromete
a otorgar el apoyo administrativo necesario a “EL NUEVO PTC", a solicitud de éste, para el
correcto desarrollo del Proyecto y la entrega oportuna de resultados.

DECIMA SEGUNDA: “LA UJAT” a través de la Direccion de lnvestigacion se obliga a
consen/ar un ejemplar de Protocolo del Proyecto y llevar un expediente donde se registre
el desarrollo del Proyecto aprobado.

DECIMA TERCERA: “EL NUEVO PTC" a la firma del presente Convenio asume las
siguientes obligaciones a favor de “LA UJAT":

a) A reintegrar o devolver los recursos economicos que no hayan sido comprobados
con base a la normatividad institucional.

b) A reintegrar o devolver los recursos econémicos que no se hayan utilizado en la
realizacion del proyecto motivo de este Convenio.

Para los efectos de esta Clausula bastara un simple requerimiento por escrito de “LA
UJAT” a "EL NUEVO PTC" para la devolucion aqui pactada en un plazo no mayor a 30
dias naturales, contados a partir de la fecha en que reciba el requerimiento, en el entendido
que de no hacerlo se enviara oficio autorizando a la Direccion de Recursos Humanos de
A UJAT”, para que proceda al descuento quincenal del 15% del monto adeudado.

DECIMA CUARTA: En caso de no concluir el desarrollo del proyecto, objeto del Convenio,
a satisfaccion de la “UJAT” y/o el PRODEP, “EL NUEVO PTC” se sujetara al cumplimiento
de las siguientes obligaciones:

a) A reembolsar o devolver la cantidad de, $ $ 327,539.00 (Trescientos veinti siete mil
quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) que corresponden al monto utilizado
para la realizacion del Proyecto durante el periodo establecido.

b) A pagar un interés mensual del 5% sobre el monto de la cantidad recibida calculados en
el periodo comprendido de la fecha en la cual se le entrego el dinero hasta la fecha en
que bonifique el monto autorizado para la realizacion del Proyecto durante el periodo
establecido.
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DÉCIMA: “EL NUEVO PTC" se obliga a proporcionar las facturas y otros comprobantes a
la Secretaría de Finanzas para que ésta integre los informes financieros oportunamente a
través de la Dirección de investigación.

DÉCIMA PRIMERA: “LA UJAT” a través de la Dirección de investigación se compromete
a otorgar el apoyo administrativo necesario a “EL NUEVO PTC”, a solicitud de éste, para el
correcto desarrollo del Proyecto y la entrega oportuna de resultados.

DÉCIMA SEGUNDA: “LA UJAT” a través de la Dirección de Investigacion se obliga a
conservar un ejemplar de Protocolo del Proyecto y llevar un expediente donde se registre
el desarrollo del Proyecto aprobado.

DÉCIMA TERCERA: “EL NUEVO PTC" a la firma del presente Convenio asume las
siguientes obligaciones a favor de “LA UJAT”:

a) A reintegrar o devolver los recursos económicos que no hayan sido comprobados
con base a la normatividad institucional.

b) A reintegrar o devolver los recursos económicos que no se hayan utilizado en la
realizacion del proyecto motivo de este Convenio.

Para los efectos de esta Cláusula bastará un simple requerimiento por escrito de “LA
UJAT” a “EL NUEVO PTC" para la devolución aquí pactada en un plazo no mayor a 30
días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba el requerimiento, en el entendido
que de no hacerlo se enviará oficio autorizando a la Dirección de Recursos Humanos de

A UJAT”, para que proceda al descuento quincenal del 15% del monto adeudado.

DÉCIMA CUARTA: En caso de no concluir el desarrollo del proyecto, objeto del Convenio,
a satisfacción de la “UJAT” y/O el PRODEP, “EL NUEVO PTC" se sujetará al cumplimiento
de las Siguientes obligaciones:

a) A reembolsar O devolver la cantidad de, $ $ 327,539.00 (Trescientos veinti siete mil
quinientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) que corresponden al monto utilizado
para la realización del Proyecto durante el periodo establecido.

b) A pagar un interés mensual del 5% sobre el monto de la cantidad recibida calculados en
el periodo comprendido de la fecha en la cual se le entregó el dinero hasta la fecha en
que bonifique el monto autorizado para la realización del Proyecto durante el periodo
establecido.
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c) A reembolsar la cantidad recibida mas un interés de 5% mensual calculados sobre el
monto de la misma, que se generarén a partir de la fecha de la entrega del monto
autorizado y hasta su devolucion cuando “EL NUEVO PTC” se separe por cualquier
causa laboral de “LA UJAT”.

d) Para garantizar el cumplimiento de la cantidad a reembolsar “EL NUEVO PTC", autoriza
a “LA UJAT” que le descuente en forma quincenal hasta un 30% de sus ingresos
salariales; facultandose a la Direccion de Recursos Humanos desde ese momento, para
que proceda a realizar los descuentos correspondientes, sin necesidad de ningun aviso
posterior.

e) Las partes convienen que el lugar para el pago en caso de reembolso sera la Caja
General de “LA UJAT” dependiente de la Secretaria de Finanzas, ubicada en Avenida
Universidad s/n, Zona de la Cultura, Col. Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Centro,
Tabasco.

DECIMA QUINTA: “EL NUEVO PTC" asume la obligacion de obsen/ar el fiel cumplimiento
del presente Convenio; asi como de publicar articulos cientificos, dirigir tesis, publicar
articulos de divulgacion, etc., otorgando el debido reconocimiento y/0 crédito al PRODEP y
a “LA UJAT”.

DECIMA SEXTA: “LA UJAT” designa a la L.C.P. Marina Moreno Tejero, como
Administrador Financiero del Proyecto, quien sera el responsable del manejo de los
recursos aportados asi como de formular oportunamente, con la participacion de “EL
NUEVO PTC”, responsable del Proyecto, los informes financieros correspondientes.

DECIMA SEPTIMA: “LA UJAT” se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento
informes técnicos del avance del proyecto. La recepcion de informes por parte de la
Direccion de lnvestigacion no implica la aceptacion definitiva de los resultados por parte de
“LA UJAT”, quien se resen/a el derecho de suspender la canalizacion de recursos, cuando
a su juicio el Proyecto no se realice con el método, la precision o la secuencia adecuada a
las aociones, materia de este Convenio.

DECIMA OCTAVA: Los equipos que se financien con recursos otorgados por el PRODEP
seran adquiridos por “LA UJAT” y quedaran bajo su exclusiva propiedad.

DECIMA NOVENA: Queda debidamente estipulado que en el supuesto caso de que para
la realizacion del Proyecto, motivo del presente Convenio, “EL NUEVO PTC” requiriese de
la contratacion de personal, de ninguna forma se considerara que existe relacion laboral o
dependencia directa o exclusiva hacia el personal por parte de “LA UJAT” y quien debera

" ’ ‘E ” Av. 27 de Febrero 626, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco,México. ‘>°°7 Po
( OI[lSrC‘>lf‘(;<;S§1é3ades Tel. (993) 358.1500 Ext. 5010., Tel/Fax: [993]312 72 10, E-mail: seguimiento.investigaci0n@ujat.mx

Mcxicanas . . . . . . . .. . .. 5W x l x WWW“ (UM ‘,mm,m V Secretaria de l!lV8$!lglT£I6n, Pasgrado y Vrnculnclén, Slstema de Gestlon de Calrdad, certrfrcado por American Trust Register, S.C. Alcanee de Cvertr/rcacldn T

1,90

Q/so9°(Vease en el Manual de Calidad) Numero de cemficado ATR 0742 en base a (narmu de referencla NMX CC 9001 IMNC 2008) Vigencia de Cemficacron {Junlo 2017) 48 Ga

 ?

C)

d)

el

tiUNIVERSIDAD JUÁREZ
.'lAUTÓNOMA DE TABASCO

“ESTIIDIO EN LA DU1:A. AccIóN_EN LA PEI'

SECRETARIA DE INVESTIGACION, POSGRADO Y VINCULACIÓN.

A reembolsar la cantidad recibida más un interés de 5% mensual calculados sobre el
monto de la misma, que se generarán a partir de la fecha de la entrega del monto
autorizado y hasta su devolución cuando “EL NUEVO PTC” se separe por cualquier
causa laboral de “LA UJAT”.

Para garantizar el cumplimiento dela cantidad a reembolsar “EL NUEVO PTC”, autoriza
a “LA UJAT” que le descuente en forma quincenal hasta un 30% de sus ingresos
salariales; facuitándose a la Dirección de Recursos Humanos desde ese momento, para
que proceda a realizar los descuentos correspondientes, sin necesidad de ningún aviso
posterior.

Las partes convienen que el lugar para el pago en caso de reembolso será la Caja
General de “LA UJAT” dependiente de la Secretaría de Finanzas, ubicada en Avenida
Universidad s/n, Zona de la Cultura, Col. Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Centro,
Tabasco.

DÉCIMA QUINTA: “EL NUEVO PTC" asume la obligación de observar el flel cumplimiento
del presente Convenio; asi como de publicar artículos cientificos, dirigir tesis, publicar
articulos de divulgación, etc., otorgando el debido reconocimiento y/o crédito al PRODEP y
a “LA UJAT”.

DÉCIMA SEXTA: “LA UJAT” designa a la L.C.P. Marina Moreno Tejero, como
Administrador Financiero del Proyecto, quien será el responsable del manejo de los
recursos aportados así como de formular oportunamente, con la participación de “EL
NUEVO PTC”, responsable del Proyecto, los informes financieros correspondientes.

DÉCIMA SÉPTIMA: “LA UJAT” se reserva el derecho de Solicitar en cualquier momento
informes técnicos del avance del proyecto. La recepción de informes por parte de la
Dirección de Investigación no implica la aceptación definitiva de los resultados por parte de
“LA UJAT”, quien se reserva el derecho de suspender la canalización de recursos, cuando
a su juicio el Proyecto no se realice con el método, la precisión O la Secuencia adecuada a
las acciones, materia de este Convenio.

DÉCIMA OCTAVA: Los equipos que se financien con recursos otorgados por el PRODEP
Serán adquiridos por “LA UJAT” y quedarán bajo su exclusiva propiedad.

DÉCIMA NOVENA: Queda debidamente estipulado que en el supuesto caso de que para
la realización del Proyecto, motivo del presente Convenio, “EL NUEVO PTC” requiriese de
la contratación de personal, de ninguna forma se considerará que existe relación laboral o
dependencia directa O exclusiva hacia el personal por parte de “LA UJAT” y quien deberá
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responder de las obligaciones que del personal contratado Se deriven, sera precisamente
“EL NUEVO PTC".

VIGÉSIMA: Las partes convienen que para el cumplimiento del presente Convenio en caso
de controversia, Serán competentes para dirimir las mismas, los Tribunales en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles

VI
lo
Ci

GÉSIMA PRIMERA: "EL NUEVO PTC" Se obliga en Caso dejuicio a cubrir a “LA UJAT”
s gastos y costos que del mismo se deriven a razón de un 20% sobre el capital e intereses
ue se reclamen.

Vi
a

GÉSIMA SEGUNDA: “EL NUEVO PTC" está de acuerdo a que en caso de juicio correra
su cargo la carga procesal de acreditar que en su caso ha cumplido con las obligaciones

asumidas como consecuencia de la celebración del presente Convenio; relevancio a “LA
UJAT” de ofrecer pruebas en este sentido.

V
O

IGÉSIMA TERCERA: Las partes señalan como domicilio para recibir citas, notificaciones
emplazamiento, los que a continuacion Se señalan:

“LA UJAT”: Avenida Universidad s/n, Zona de la Cultura, Col. Magisterial, C.P. 86040.

if,
Y

Villahermosa, Centro, Tabasco.
“EL NUEVO PTC"-

VIGÉSIMA CUARTA: Las partes convienen de manera expresa que los trabajos que
deriven de la ejecución del presente Convenio que Sean susceptibles de protección
intelectual, corresponderán a “LA UJAT”, dandole el debido reconocimiento al PRODEP. al
“NUEVO PTC" y a quienes hayan intervenido en la realización del mismo, dejando a salvo
sus derechos morales correspondientes.

Queda expresamente entendido, que “LA UJAT” tendrá la titularidad de los derechos
patrimoniales de la obra y podrá utilizar en sus tareas académicas los resultados obtenidos
de las actividades amparadas por el presente instrumento.
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Leido el presente Convenio a las paites y enteradas del contenido y alcance de todas y
cada una de las Cláusulas, lo firman en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco a un dia del
mes de julio de dos mil diecisiete.

CIÓN EN LA FE"
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Soiicilante: JOSE ARNOLD GONZALEZ GARRIDO

Monte
solicitado

5 $0,000.00

$30,000.00

Manta
solicilado

56,000.00

lllonto
soiicitado

517,539.00

525,000.00
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Apoyo para eiementos individuiles de trabajo
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actividads clncenlles y die investigacién.
Carsctedsticasz Amman MACBOOK MEMORIA RAM
8GB I DISCO DIURO 128GEiPROCESADOR INTEL CORE
I5 DUAL COFZEPANTALLA RETTNA 13.3W."\\.‘-“‘r.'~\'\a'u‘1-
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aprobado

Rubru

$’?2.000.00 0050
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Apoyo de fomento a la generacion y aplicacion innovadora del conocimiento

Monte Rubro Afio Justificaciim
aprobado

$27,539.00 Eleca para Estudismte

$25,000.00 Equipo
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1 Estuctiante de Li-Denciatura en OFB de la DACB-
UJAT LEON GOGUES DAVID DEL JESUS mairicula
132A200-#2

1 Micropipetas de volumen variable 0. 5-2 ul, , ~/
2-20ul. 10-10013. 100-10010 ul. V
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Monto
solicitado

5 $0,000.00

$30,000.00

Monto
solicitado

56,00CI.00

Monto
solicitado

527,539.00

525,000.00
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Mexicanas

Apoyo para eiementos individuales de trabajo

Monto
aprobada

Rubro

310.000,01) Aetuialización de Equino de
Cómputo D Pe.›ariféric›ci

$30,000.00 Equipo de Cómputo de
Escrilorio 0 Poriátil

Justificación

Proyector. Se utilizará para la predica docente s nivel
licenciatura y en los seminarios con lesìstss y servicio
s-ociaš. Características : Sistema de Proyección de
Cristal Liquido RGB, números de pixeles '1,024,DC›D
puntos [1280 ri: -BDO)x 3. relación aspecto 16:10.
sislema de proyección 33%.'-" a 32D`s\'i" [(191 a 9.0? rn]
(ZOC¡«n1Z\Nì-del .F 33'¡.'i.'\" a '32D\\\."[1.'10 ai 10.89 rn]
(Zocimçïelej. tipo cie lámpara 200 'W UHE, peso Aprox.
5.8 lbs. I 2.6l<g. duración de lámpara hasta 10 O00 Hrs
{n-io-eo Eco) if 5.000 Hrs. (Made Norman
Equipo de oompum portátil para el desannilo de
ac-tividadä docentes y de investigación.
Camctenšücas: ¿karma MACBOOK MEMORIA RAM
8GB il DISCO DURO IZEGBPROCESADOR INTEL CCIRE
I5 DUAL OOFZEPANTALLA REUNA 13i_3W."\\.'.“'›.'.\"\1'i.'l-
FDELUETOOTH 4,0PUER¬.'O« HDMI i'2{US8) 3.0E:|S`CEMA
GPERATIVO OS X : LAPTOP.

Apoyo de fomento a la pemianencia institucional

Monto
aprobado

Rubro

$”i'2.ooo.oo única

Justificación

Apoyo de fomento .a la generación y aplicación innovadora del conocimiento

Monto Rubro Año Justificación
aprobado

$27,539.00 Eleca para Estudiante

$25,000.00 Equipo
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1 Estudiante de Licenciatura en QFB de la DACB-
UJAT LEON GOQUES DAVID DEL JESUS matricula
13-ZAZDIO-#2
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2-20u|. 10-10013. 100-10010 ul. V
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5 Y 4-3.0DO.DG $1 43.800. GO Equipc pirh

5 132 .000 DO $13-2,000.00 Ikflst-erialesr 'y Consurnibles 1

‘I
Experirnentacién

Centrifuga .5-Qbterweiar Therrno S-ciervlifir:-.'"
Medimgem. Tres |:re~.1-files cfie desacederacién
seleccionables. incluida la opoidn do franc: no
aociunado. qui perrnitan oplia-nizar la
sepsracaién can (odor para tubcxs de R-2.0 rnL y
rotor para tubes de 10 rnL. {$45,600} Bafio
Mlaria de 2L (5nca.nba»c$~6n de wécnicss )vF'recisiu<n"*‘
General Purpose Baths ($26.B33) Ptlaca de
ngilici-én y clkmntnrnianao. {1$1:2..2§Oj| .Equ|pa de
Trinsferanaia 5en1i-dry ($36,559) Hefrigeradnr
de 18 pies O s 4 ‘C. (512,000) Cungelsdorr da Q
pies 0 a -20'Cu1$1D.DOO)
Gasto corrieniret Consunibles. criststerfa.
pipetas de vol|.'1 rnenes vairisbke, n"\aterr'.aI par
torn: de rnuesira sanguinea, pU\l‘ll85 para
pipelflrs. lube: dc 2rr\l. Coon. 10056 nvarc-a
I-larihaya para realizar: an intcrvencisén Heachvos
do pamiamntros l:|boqui'n1'u>os.' Gtucosa, Urea.
Crunlininn. Aside Clrica. C-ole-sterol toast.
triglluériclcus. Ccalesterol HDL, Coiestercll LDL. I-at
insulina, Froleina C-Reaciirva. kit sdipnneciina
total. kit adéponeatina. Reach‘-.ra-.5 para
dctflrrninlcién do rv1»nroadarel- de estrés
oxidativo icido flicluronoilico (CCISCOOHJ.
I'liI}12lZ\.|| drl tctrlzuliurn (C4OH3OC|2N1OOIB;».
pqrréxidn d1 hiarégcnn (H202), sutfnln cdiprico
(C‘.u,SC)=4). cilrabn de sodio anhfdru (Na3CZBH5C)'?]
écido >i:>flnrI'1|'drico -u-ecu, emr-ea rc;H.3cH2oi-|;|.
foslalo de potash: nnrcnno (Kl-—l2PO4], fosfato de
potnsio dibislco (H2HPC1~4], fomfntc: cle scmio
rnnno (l~8IH2P'(J4l-l2(3), $051510 de sod“:
dikaiiico (NQZHPQ4) nwmrsilcl (O6H14C)6).
hidréxido da pnlasiu {KOH). icidio sulhjrico
[I-~l2,SC)4}. bulilhidtcxilloluerlo [C1.5H24C))
clicturnalo de pulasio (K2CI|QO7j|. c-iururo de
sodio (NaCl), clorurro de portasio {KsCI). ckcaruro de
sodiu [NaC1'). suifato de magnesia {M19564}.
nlorur-o de calcia (CQCAZ). inrsulina zinc humane
(cwignn ADN rlcornblnanbc} dull Inbnralariu Pi5~»‘&
[C2571-638394654377‘-516). 2.4-Dlnitruferlififiiclrszirua
(C6!-lBN4CJ4). guanadina hydrochloride [CH5 M3).
gioina [NH2CH2COOH), icicle Iiwbiwbuulnco
(C24!-lIlhl2*C!2G4_), Fardoafrirlfl (Q-ICGBI-‘I4-CI!-'1
(CH2NHCH3)OH~HCfiL HEPES (CSE-i17N2NaC>4Sf|
Ki! Capaoidad anlioxidante Tnlal Cayman

ldentificacion del proyecto

Nom bre del proyecto: Efecto del consumo de cocoa sobre el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos

Fecha de inicio: 01/09/2017

Fecha estimada de termino del 01/09/2018
proyecto:

Area en la que debe ser Ciencias de la Salud
evaluado:

Disciplina en la que debe ser Biomedicina
evaluado:

*" §“="'*~““‘;‘ “~‘*'“ M Av. 27 cle Febrero 626, Col. Centro, C.P. 85000, Villahermosa, Tabasco, México.
 c|° dc Tel. (993) 358.15.00 Ext. 5010., Tel/Fax: (993)312 72 10, E-mail: seguimiento.investigacion@ujat.mxLmversidades
Wflmmmw "Secretaria de Invest/gacldn, Posgmdo y Vlnculacldn, Slstema dc Gestlon de Calidad, certlflcado por American Trust Register, S.C.", Alcance de Certification §

(Véase en el Manual de Calidad), Numero de cenificado ATR 0742 en base a (nnrma dc referencla NMX-CC~9001-IMNC-2008), Vigencia de Certlficacion (Junlo 2017). Q §\

~.»

v
48 03\

I30
0

gg,
Iiie

‘H909°

i UN1vERs1DADJUÁREZ
W AUTONOMA DE TAEAscOšflacy ešìïgl___¢ ___._., 2.G `, ¢=z_4

mà@ík

"" 2. I Ofäs_, ,4
“W-ff"' “ESTUDIO EN LA DUDA. Acc1óN EN LA EE"

sEcRETARíA DE iNvEsTiGAcióN, POSGRADO Y viNcULAcióN.

5 Y 4-3.0DO.DD $1 43,000, OO Equip@ piirfl

5 132 .OOO DD 313.2,-000.00 Nlsteriaies 'yr Consurnibles 1

'I
Experimentación
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sepsracáón Dun :olor para tubos de ã-2.0 n-¡L y
rntcr para tubos de 10 rnL.. ($45.600) Baño
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de paøåamntros biioqui'rn'u>os: Gtucusn, Urea,
Crnnlinirim. Acido Úrica. Colesterol total.
trigliuériclcrs. Colesterol HDL. Cošesterol LDL. I-¡xt
insulina, Piroleïna C-Reacišva. kit sdipnnecfiina
totsf. ¡dit aidšponectina. Reac'n`~.i-4:-.s para
dctflrrninilción de rnnrcadnrel- de estrés
naci-dfllivø inicio iriølnroflofiticu i1CCI3(3C.IC>l¬I_ì.
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dbiiico (NJZHPQ4) nnflniilcl (GGH14C)B).
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Identificación del proyecto

Nom bre del proyecto: Efecto del consumo de cocoa sobre el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos

Fecha de inicio: 01/09/2017

Fecha estimada de termino del 01/09/2018
proyecto:

Área en la que debe ser Ciencias dela Salud
evaluado:

Disciplina en la que debe ser Biomedicina
evaluado:
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SECRETARiA DE INVESTIGACION, POSGRADO Y VINCULACION.

Descripcion del problem a: g,Por que se hace esta propuesta?
Diversos esludios describen el efecto protector del consumo de cocoa en el manlenimienlo de la salud, asociando sus
efectos con las propiedades antiinflam atorias y antioxidantes, recomendando su consumo en la prevencion de
enfermedades crénicas no transmisible. En nuestro pals, el incremento de personas obasas es un problama alarm ante, ya
que el hecho de tener obesidad predispone como un factor de riesgo para el desarrollo do otros padecimientos como
hiperlension, Diabetes y enfermedades coronarlas, entre otros. Ademas, el cosio por atenciones en los servicios de salud
de pacientes obesos va en aumenlo. En las lres Cillimas décadas se han incremenlado los esludios médicos que deslacan la
importancia de las Especies Reactivas del Oxigeno (ERO), que incluyen a los Radicaies Libres (RL) del oxigeno y alas
especies moleculares precursoras de los mismos. Las ERO y RL generadas por el meiabolismo normal en los organismos
existen en concentraciones muy bajas, de1 nM a 0.1 mM, no viajan muy lejos de los sitios donde se forman (exceplo el
H202), debido a que su vida media es de unos cuantos microsegundos y sus interacciones con las macromoléculas eslan
reguladas por los sislemas de defensa antioxidantes. Sin embargo, cuando por alguna patologia como Ia obesidad, los
sistemas productores de ERO sobrepasan Ia capacidad neutralizante de los sistemas anlioxidanles del organismo, se
eslablece el estado de desequilibrio denominado como estrés oxidativo y es entonces que las ERO pueden reaccionar con
diversas biomoléculas do las células, enlre ellas los acidos nucleicos, Ilpidos y proteinas. Por lo tanto, es de nuestro inlerés
determinar si el consumo de cocoa en pacientes obesos disminuye el dafio oxidativo que so presenla en personas obesas.
¢Cua| es la necesidad que se pretende resolver?
Nuestra investigacion esian enfocadas en determinar los mecanismos moleculares que involucran a las especies reaciivas
de oxigeno en obesidad. El esclarecer estas bases es de sumo interés, ya que permitiria conocer los efectos del consumo de
cocoa en el dafio oxidativo que se presenia en la obesldad. y si el dafio oxidativo puede ser un punto de control para el
seguimienio médico.

Objetivo general
Evaluar el efecto del consumo de cocoa en el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos

Objetivos especlficos
1.Establecer los valores de referencia de marcadores de estrés oxidativo para nuestra poblacion de estudio 2.Deierminar el
efecto por la ingesla de cocoa en los parametros bioquimicos, anlropomélricos y eslablecer la resistencia a la insulina
mediante el indice HOMA 3.Deierminar el efecto en el estado de estrés oxidativo por la ingesla de cocoa pacientes obesos,
antes y después del consumo de cocoa.

Motivacion para atenderlo:1,Exisle(é)olro proyecto que se ocupe(<S) do un problema similar?
Nueslra investigacion iiene como objetivo entender los mecanismos moleculares involucrados en el inicio, desarrollo y
consecuencias de la obesidad. Nuestro principal objetivo es eslablecer los mecanismos moleculares exislenles en el sujeto
obeso a nivel melabolico que le predisponen a desarrollar otros padecimientos. Esta investigacion tienen como finalidad
eslablecer métodos prediclivos y los efectos del consumo de cocoa como un coadyuvante en el tratamiento.

Ben eficiarios: ¢A quién beneficiara los resultados de éste posible proyecto’?
Los resultados del proyecto beneficiaran para el desarrollo de Tesis de Licenciatura. Beneliciara el desarrollo de la Iinea de
investigacion y las invesligaciones realizadas en la Division Académica de Ciencias Basicas-UJAT. Los resultados del esludio
seran proporcionados a los parlicipantes y se eslableceran estrategias para la difusion de manera local, regional y nacional.
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Descripción del problema: ¿Por que se hace esta propuesta?
Diversos estudios describen el efecto protector del consumo de cocoa en el mantenimiento dela salud, asociando sus
efectos con las propiedades antiinflam atorias y antioxidantes, recomendando su consumo en la prevención de
enfermedades crónicas no transmisible. En nuestro país, el incremento de personas obesas es un problema alarmante, ya
que el hecho detener obesidad predispone como un factor de riesgo para el desarrollo de otros padecimientos como
hipertensión, Diabetes y enfermedades coronarias, entre otros. Además, el costo por atenciones en los servicios de salud
de pacientes obesos va en aumento. En las tres últimas décadas se han incrementado los estudios médicos que destacan la
importancia delas Especies Reactivas del Oxígeno (ERO). que incluyen a los Radicales Libres (RL) del oxigeno y a las
especies moleculares precursores delos mismos. Las ERO y RL generadas por el metabolismo normal en los organismos
existen en concentraciones muy bajas, de 1 nM a 0.1 mM, no viajan muy lejos delos sitios donde se forman (excepto el
H202), debido a que su vida media es de unos cuantos microsegundos y sus interacciones con las macromoléculas están
reguladas por los sistemas de defensa antioxidantes. Sin embargo, cuando por alguna patología como la obesidad, los
sistemas productores de ERO sobrepasan la capacidad neutralizante delos sistemas antioxidantes del organismo, se
establece el estado de desequilibrio denominado como estrés oxidativo y es entonces que las ERO pueden reaccionar con
diversas biomoleculas delas células, entre ellas los ácidos nucleicos, Ilpidos y proteinas. Por lo tanto, es de nuestro interés
determinar si el consumo de cocoa en pacientes obesos disminuye el daño oxidativo que se presenta en personas obesas.
¿Cuál es la necesidad que se pretende resolver?
Nuestra investigación están enfocadas en determinar los mecanismos moleculares que involucran a las especies reactivas
de oxigeno en obesidad. El esclarecer estas bases es de sumo interés, ya que permitiría conocer los efectos del consumo de
cocoa en el daño oxidativo que se presenta enla obesidad. y si el daño oxidativo puede ser un punto de control para el
seguimiento médico.

Objetivo general
Evaluar el efecto del consumo de cocoa en el estado de estrés oxidativo de pacientes obesos

Objetivos especificos
1.Establecer los valores de referencia de marcadores de estrés oxidativo para nuestra población de estudio 2.Determinar el
efecto por la ingesta de cocoa en los parámetros bioquímicos, antropométricos y establecer la resistencia a la insulina
mediante el indice HOMA 3.Determinar el efecto en el estado de estrés oxidativo por la ingesta de cocoa pacientes obesos,
antes y después del consumo de cocoa.

Motivación para atenderio: ¿Existe(ó) otro proyecto que se ocupeió) de un problema similar?
Nuestra investigación tiene como objetivo entenderlos mecanismos moleculares involucrados en el inicio, desarrollo y
consecuencias dela obesidad. Nuestro principal objetivo es establecer los mecanismos moleculares existentes en el sujeto
obeso a nivel metabólico que le predisponen a desarrollar otros padecimientos. Está investigacion tienen como finalidad
establecer métodos predictivos y los efectos del consumo de cocoa como un coadyuvante en el tratamiento.

Beneficiarios: ¿A quién beneficiará los resultados de éste posible proyecto?
Los resultados del proyecto beneficiaran para el desarrollo de Tesis de Licenciatura. Beneiiciará el desarrollo de la linea de
investigación y las investigaciones realizadas en la División Académica de Ciencias Básicas-UJAT. Los resultados del estudio
serán proporcionados alos participantes y se establecerán estrategias para la difusión de manera local, regional y nacion al.
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(Véase en el Manual de Calidad), Número de certificado ATR 0742 en base a (norma de referencia NMX-CC-9001-IMNC-2008), Vigencia de Certificación (Junio 2017). «W/co
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SECRETARiA DE INVESTIGACIDN, POSGRADO Y VINCULACIDN.

Metodologia: ¢Que rules piensa seguir en su investlgacion?
Se conlormaran los grupos de esiudio control vs Obesos. A los participantes an este estudio previa firma del
con sentimiento informado se las evaluaraz parémetros bioqulmicos y de riesgo metabélico, evaluacién del dafio oxidativo
(marcadores de dafio a protelnas (cuantificacion grupos carbonilos), daflo a lipidos (cuantificacion de Malondialdehido y
4-hidroxinonenal ) y cuaniificacién do las defensas antioxidantes (Grupos sulfidrilos, Actividad de Glutation peroxidasa y
Capacidad antioxidante tolal)). Estas determinaciones se realizaran antes y después del consumo de cocoa.

Metas: Etapas principales o relevantes por las que prevé pasara el proyecto
1. Formacion de personal especializado en técnicas de estrés oxidativo 2. Asistencia a un congreso nacional y/o
rnternacional. 3. Realizacion de tesis de licenciatura y captacién de un servicio social. 4. Escritura de un manuscriio y envio a
una revista indexada

¢;Que técnicas 0 herramientas se piensan utilizar en dlcho proyecto?
Los parametros de riesgo metabolico se cuantificaran mediante: el lndice de Masa Corporal. Circunferencia abdominal,
Circunferencia de Cadera y la resistencia a la insulina por el indice HOMA La cuantificacién de parémetros bioquimicos se
realizara en el analizador semlaulomatico de Quimica cllnica marca Myndray. La cuantlflcacion do los marcadores de estrés
oxidativo so realizaran mediante técnicas espectrofotoméiricas, se determinara en plasma los marcadores: de dafio a
lipidos (M DA, 4-HNA); dafio a prolelnas (carbonilos); defensas antioxidanles (grupos sulfidrilos (27), actividad de la glutation
peroxidasa (Lawrence and Burk).

Protocolo Proiocolo197299_PDF
(hltp://promep.sep.gob_mxlarchivospdflprotocolos/Protocolo197299.F'DF )

Cadena de valor: Es una proposicion, ordenada logicamente, de aquellas actividades que generan valor afiadido a la
investigacion y a los beneficiaries de dicha investigacion, asi como de los productos que cuentan con valor agregado.

Para Descripcion

Para su area de conocimienio Desarrollar conocimiento de los efectos del consumo de cocoa en el estado de estrés
oxidativo sistemico de pacientes obesos. Eslablecer las bases cientificas que permilan
sugerir el consumo de cocoa en la prevencion y tratamiento del estado de estres
oxidativo de las personas obesas.

Para la region En el estado de Tabasco y Chiapas son los principales productores de cocoa, por lo
que este estudlo puede reforzar el consumo de bebidas a base de cocoa e im pulsar el
desarrollo economico de la zona. Evitando el consumir refrescos o otros productos
con azucarados.

Para la institucion Establecer redes de colaboracion con grupos de investigacion internos y externos a la
unlversidad, permitir el desarrollo de la linea de invesligacion y la conformacion de
un cuerpo académico en el area de Bioquimica. La formacion de recursos humanos
especializados en Bioquimica y Ia generacion de inlormacién para la realizacion de
Tesis de Licenciaiura. Escrilura y publicacién de resultados en Revistas indizadas.
Consolidacion de la Division Académica de Ciencias Basicas, mediante la permanencia
en el Sistema Nacional de investigadores, Sislema Estatal de lnvestigadores.

Para el pals Desarrollo de investigacion cientifica en la biisqueda de estrategias en el tratamiento
do obesidad, principal enfermedad que amenaza la salud de los mexicanos.

Av 27 de Febrero 626, Col Centro, C P 86000 Villahermosa, Tabasco, México

M exicanas
(Véase en el Manual de Calidad), Nilimero de cenificado ATR 0742 en base a (norma de referencla NMX-CC-9001-IMNGZ008), vigencia de Certificacion (Junio 2017).
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y VINCULACIÓN.

Metodología: ¿Que rutas piensa seguir en su investigación?
Se conformarán los grupos de estudio control vs Obesos. A los participantes en este estudio previa firma del
consentimiento informado se les evaluara: parámetros bioquimicos y de riesgo metabólico, evaluación del daño oxidativo
(marcadores de daño a proteinas (cuantificación grupos carbonilos), daño a lípidos (cuantificación de Malondialdehido y
4-hidroxinonenal ) y cuantificación delas defensas antioxidantes (Grupos sulfidrilos, Actividad de Glutation peroxidasa y
Capacidad antioxidante total)). Estas determinaciones se realizarán antes y después del consumo de cocoa.

Metas: Etapas principales o relevantes por las que prevé pasara el proyecto
1. Formación de personal especializado en técnicas de estrés oxidativo 2. Asistencia a un congreso nacional y/o
Internacional. 3. Realización de tesis de licenciatura y captación de un servicio sociaI_ 4. Escritura de un manuscrito y envio a
una revista indexada

¿Que técnicas o herramientas se piensan utilizar en dicho proyecto?
Los parámetros de riesgo metabólico se cuantificarán mediante: el Índice de Masa Corporal, Circunferencia abdominal,
Circunferencia de Cadera y la resistencia ala insulina por el índice HOMA La cuantificación de parámetros bioquímicos se
realizará en el analizador semiautomático de Quimica clinica marca Myndray. La cuantificación de los marcadores de estres
oxidativo se realizaran mediante técnicas espectrofotomètricas, se determinará en plasma los marcadores: de daño a
iipidos (MDA, 4-HNA); daño a proteinas (carboniIos); defensas antioxidantes (grupos sulfidrilos (27), actividad dela glutation
peroxidasa (Lawrence and Burk).

Protocolo Protocolo197299_PDF
(http://promep.sep.gob_mxiarchivospdi/protocoloslProtocolo197299.F'DF )

Cadena de valor: Es una proposición, ordenada lógicamente, de aquellas actividades que generan valor añadido a la
investigación y a los beneficiarios de dicha investigación, asi como delos productos que cuentan con valor agregado.

Para Descripción

Para su área de conocimiento Desarrollar conocimiento delos efectos del consumo de cocoa en el estado de estrés
oxidativo sistemico de pacientes obesos. Establecer las bases cientificas que permitan
sugerir el consumo de cocoa en la prevencion y tratamiento del estado de estres
oxidativo delas personas obesas.

Para la región En el estado de Tabasco y Chiapas son los principales productores de cocoa, por lo
que este estudio puede reforzar el consumo de bebidas a base de cocoa e impulsar el
desarrollo economico dela zona. Evitando el consumir refrescos o otros productos
con azucarados.

Para la institución Establecer redes de colaboración con grupos de investigación internos y externos a la
universidad, permitir el desarrollo dela línea de investigación y la conformación de
un cuerpo académico en el área de Bioquímica. La formación de recursos humanos
especializados en Bioquímica y la generación de información para la realización de
Tesis de Licenciatura. Escritura y publicación de resultados en Revistas indizadas.
Consolidación de la División Académica de Ciencias Básicas, mediante la permanencia
en el Sistema Nacional de investigadores, Sistema Estatal de investigadores.

Para el pais Desarrollo de investigación cientifica enla búsqueda de estrategias en el tratamiento
de obesidad, principal enfermedad que amenaza la salud de los mexicanos.

Av 27 de Febrero 626, Col Centro, C P 86000 Villahermosa, Tabasco, México

Mexicanas
(Véase en el Manual de Calidad), Número de cenificado ATR 0742 en base a (norma de referencia NMX-CC-9001-IMNC-2008), Vigencia de Certificacion (Junio 2017),
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SECRETARTA ma INVESTIGACION, POSGRADO Y VINCULACION.

Partiolpantes do proyecto

CURP EORA731009MCSSMDO9

Nombre Adelma Escobar Ramirez

Género Femenino

Tipo de participacion lnvestigador

Area Ciencias Naturales y Exactas

Disciplina Biologla Molecular

Aotividades a realizar dentro del Generacion de datos respeclo pararnetros bioquimicos y antropométricos.
proyecto

CURP LOVC830312HCSPCRO7

Nom bre Carlos Javier Lopéz Victorio

Género Masculino

Tipo de parlicipacion lnvestigador

Area Ciencias Naturales y Exaotas

Disciplina Biologla Celular o Citologia

Actividades a realizar dentro del Captacion de pacientes para oonformacion de grupos de estudio. Toma de muestra

CURP SAL|790618MDFNMR05

Nombre Irma Sanchez Lombardo

Género Femenino

Tipo de participacién lnvestigador

Area Ciencias Naturales y Exactas

Disciplina Quimlca lnorgénica

proyecto

M“"*:““"“="'\"’;\ “"““‘ ““‘§‘“ Av. 27 de Febrero 626, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, México.
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sEcRETARíA DE INVESTIGACIÓN, PosGRADo Y v1NcuLAc1óN.

Participantes de proyecto

CURP EORA731009MCSSMDO9

Nombre Adelma Escobar Ramirez

Género Femenino

Tipo de participación Investigador

Área Ciencias Naturales y Exactas

Disciplina Biologia Molecular

Actividades a realizar dentro del Generación de datos respecto parametros bioquímicos y antropométricos.
proyecto

CURP LOVC830312HCSPCR07

Nom bre Carlos Javier Lopez Victorio

Género Masculino

Tipo de participación Investigador

Área Ciencias Naturales y Exactas

Disciplina Biologia Celular o Citología

Actividades a realizar dentro del Captación de pacientes para conformación de grupos de estudio. Toma de muestra

CURP SALl790618MDFNMR05

Nombre Irma Sánchez Lombardo

Género Femenino

Tipo de participación Investigador

Área Ciencias Naturales y Exactas

Disciplina Quimica Inorgánica

proyecto
r.ra..r=.`r.;,r*r.,\l1;.x«re-el.: .`Ud«\ Av. 27 de Febrero 626, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco, México.
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SECRETARTA DE INVESTIGACIDN, POSGRADO Y VINCULACION.

CURP

Nom bre

Género

OlCl700225M PLLRVO0

Ivonne Maria Olivares Corichl

Femenino

Tipo de participacion lnvestigador

Area

Disciplina

Ciencias Nalurales y Exactas

Bioqulmica

Actividad es a realizar dentro del Realizaré determinacién de marcadores de dafio a protein as. Analisis y cliscusion de
proyecto

CURP

Nom bre

Género

Resuliados. Escritura de articulo.

GASR670222HPLRNBO4

José Rrlrben Garcia Sanchez

Masculino

Tipo de participacion lnvestigador

Area

Disciplina

Ciencias Naturales y Exactas

Genética

Actividad es a realizar dentro del Realizacion de experimentos marcadores en defenses antioxidantes, analisis de
proyecto

Afio

Producto esperado

Cantidad

Afio

Producto esperado

Cantidad

Ario

Prod ucto esper ado

Cantidad

Afio

Produoio esperado

Cantidad

U \.‘i/ill ‘\' ij~.\=|t' ..‘llr:s

resultado y escritura de articulo.

Resultados esperaclos

1

Artlculo de difusion y divulgacion

1

1

Memorias

1

1

Otra

1

. Q
Arllculo en revista indexada

1

Av. 27 de Febrero 626, Col Centro, C P 86000, Villahermosa, Tabasco, México Qoofieo
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SECRETARÍA DE 1NvEsTrGAcióN, PoscRADo Y VINCULACIÓN.

CURP

Nom bre

Género

OICl700225M PLLRVOO

Ivonne Maria Olivares Corichl

Femenino

Tipo de participación Investigador

Área

Disciplina

Ciencias Naturales y Exactas

Bioquímica

Actividades a realizar dentro del Realizará determinación de marcadores de daño a protein as. Análisis y discusión de
proyecto

CURP

Nom bre

Género

Resultados. Escritura de articulo.

GASR670222HPLRNB04

José Rúben Garcia Sanchez

Masculino

Tipo de participación Investigador

Área

Disciplina

Ciencias Naturales y Exactas

Genética

Actividad es a realizar dentro del Realización de experimentos marcadores en defensas antioxidantes, análisis de
proyecto

Año

Producto esperado

Cantidad

Año

Producto esperado

Cantidad

Año

Prod ucto esperado

Cantidad

Año

Producto esperado

Cantidad

tr tfìftil, `\' airstiu ..'llu\

resultado y escritura de articulo.

Resultados esperados

1

Articulo de difusión y divulgación

1

1

Memorias

1

1

Otra

1

1 Q/
Articulo en revista indexada

1
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D. .. . ..Nombre del área ireccion de Investigacion SlPyV

Convenios de asignación de recursos para realizar proyectos
Documento de investigacion.

Domicilio particular, Folio de Identificación oficial.
Partes o secciones
clasificadas y páginas
que lo conforman

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

Articulo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los
É PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física

titulares.
m PÁRRAFO TERCERO: información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial,

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 0 los

m tratados internacionales.
RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN

|:] Para atender una solicitud de acceso a la información.
| I Por determinación de una resolución de autoridad competente.
É Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento alas obligaciones de

transparencia.

\

\
,_ ___ __, '_ ,E

Firma del titular del área

Fecha y número del Acta

dela Sesion de|_c°m¡tš Fecha de sesión: 12/04/2019 ; Acta de Sesiónde Transparencia, asi
CT/URD/04/2019 ; Acuerdo del Comité:como el acuerdo en el_ _ _ cr/onoroa/201902

que se aprobo la version
pública.
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